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’ T PUNTO OS SüSCKíFClCS 
d® la pro^inds. Afio 50 pesetas

M «shi 1$ isssistFsse sSieo »
» 22*50: > 45 » 80 >

Lm tnierípelone , cuyo pago 63 adeiantado, ic 
í/híterín su ¡s Snbdlrscaión tol Hospicio Pro- 
■Sxetai, illa en dicho Baíablecimienio, Plgnetelll, 
'.-¿t-.F? doi ^dsberá dfrigiree leda la cn-respon- 
in laerfici i traliva referenta al Boletín
Las de fu ira pt>drán hacerse remitiendo el importe 

por G!r o:tai oLetra de fácil cobro. .
Les ca M e que lontengan valorea deberán ir certifi- 

e.da» 7 dl ig ss a nombre del citado Subdirector.
Leí númoroi 5 esa reclamen después de transca- 

rridoa cuatro dial desde su publicación, sólo se ser- 
vrán al precio de venia, osea a 3B oóutímoe loa 
de eáo corrianta y a «8 B los do anteriores.

FBgCIOS DI LOS AMÜNC1GS

Qu íe c cdEtsmoe f&r eaSa g?ajatva. £í origine 
acampahará au sello mávü de 50 oáatlmee por enás 
inserción.

Loa sn uncí o í obligados a! pago, sólo ee iBBci-fcstáa 
g^reví» abono a wáande haya persona en la c^-psie' 
que responda de ésta.

Lm  inaerclones *e solicitarán del Exento. Sr. Goi>«r 
nador, por oficio; exceptuándose, según está grey® 
nido, las dei Excmo. Sr. Capitán genera! de la HógloQ

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempla 
del Bc’stía respectivo co.no comprobante, siendo 
pago los demás que ss pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que ss solicitará an el oficio de remisión dOJ 
original, los Centros oficiales.

El Bolctim Oflcisl se halls ds venta en le ímprent? 
del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ke*,.leye|> obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
mtorios de Airica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
íiv*) promn^*o,^n' 8i en ell&B n° se dispusiese otra cosa. (Código

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
, rovincia desde que se publican oficialmedte en ella, y desde cuatro 

*» después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
*• noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Bo l e t ín  Oe ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 24 mayo 1926).

SECCIÓN QUINTA

min is t e r io  d e g r a c ia  y  ju s t ic ia

Núm. 2.837,

Dirección general de Prisiones.
। ^u™P^dos los trámites prevenidos por las 
^yes de II de febrero de 1907, l.° de julio de 

Díun de marzo de 1912, y autorizada esta 
nnr.QCCI°n Beneral Por Real orden de esta fecha 
Ghrt>C?ntratar’ mediante subasta pública, las 
cial Pn y cons^ruccién de una Prisión provin- 
Ra a I a Z‘arag°zai según proyecto aprobado por 
día npbCri^°- dm d® hoy, se ha señalado el 
ñaña r° de jumo próximo, a las doce de la ma- 

j n Proc®der a la apertura de pliegos.
venían- ")abtíl se celebrará en los términos pre- 
novipn^P°rJeP^eg^mento de subastas de 28 de 
creto d ’ d6t 19en armonía con el Rea! de- 
ministrar'P1’03^1011 del proyecto y ley deAd- 
nisteHc> ¿ nP 40ntabpldad vigente, en el Mi- 
esta DireciónraCm y,Jastic¡a’ local que ocupa 
Poetas 81cén” ; 10 6* “T0-56 2124'387 - , - ---------- ' . general, Constante Miquélez de Mendiluce y Pe

a que asciende el presu- ¡ ciña.

puesto de contrata, sin exceder de dicha canti
dad, pero pudiendo rebajar de la misma el tanto 
por ciento que cada licitador estime oportuno, 
a cuyo efecto estará de manifiesto el proyecto 
en el Negociado de Obras de esta Dirección ge
neral y en las oficinas de la Prisión de Zaragoza 
hasta el día antes del señalado para la subasta.

Se admitirán proposiciones tan solo en el re
ferido Negociado de Obras de la Dirección ge
neral de Prisiones, conforme al Real decreto 
de aprobación del proyecto del día de hoy, des
de la fecha de la publicación del presente anun
cio en la Gaceta, de Madrid hasta las doce de la 
mañana del día 7 de junio próximo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en papel de la clase sexta, conforme 
a la ley del Timbre de 11 del corriente, con 
arreglo al modelo adjunto, acompañando por 
separado el resguardo que acredite que el li
citador ha consignado en la Caja general de De
pósitos, en el Banco de España o en las Sucur
sales do provincias de una u otra, la cantidad 
de 106.214 pesetas 39 céntimos, bien en metáli
co o su equivalente en valores del Estado, o sea 
el cinco por ciento del importe del presupuesto 
de contrata en concepto de fianza provisional; 
la cédula personal y el poder que acredite la re
presentación del licitador en caso de presentar
lo en nombre de otra persona o entidad.

El pago de estas obras y honorarios del Ar
quitecto se hará por 90.000 pesetas en el pre
supuesto vigente y el resto por mitad en los 
de 1926-27 y 27-28.

Madrid, 21 de mayo de 1926. — El Director
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Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., con cédula personal 

que exhibo, enterado del anuncio publicado en ; 
la Gaceta de Madrid del día.... y Bo l e t ín  Of i ' 
ciAL de la provincia de Zaragoza y demás con ! 
diciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que se bao de eje- . 
cútar para la construcciói) de la Prisión pro
vincial de Zaragoza, se compromete y obliga a ; 
tomar a su cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción a todas las condiciones 
marcadas, con la rebaja del.... (en letra) tanto 
por ciento de ios precios marcados en el presa- i 
puesto.

(Fecha y firma del proponento.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIuN

Dirección general de Administración.

(Conclusión).

Aritmética y Geometría.

Tema 6.u
Aritmética.—Multiplica'ción de enteros.—Primer . 

caso: los dos factores de una cifra.—Segundo caso: í 
el multiplicando varias y el multiplicador una.— 1 
Casos particulares.—Producto de un número por ! 
la unidad seguida de ceros.—Producto |X)r una cifra i 
significativa distinta de la unidad y seguida de ceros.
—Caso general de la multiplicación.—Propiedad de i 
la inversión del orden de los factores.—Prueba de ! 
la multiplicación.—Valor del producto de varios fac
tores.

Sistema métrico decimal: unidades de longitud y 
capacidad.

Geometría.—Prisma: su definición, sus elementos; 
bases, caras, aristas laterales, altura.—Denominación 
y clasificación del prisma por el número de sus caras 
laterales.—Prisma recto y oblicuo.'—Prisma regular. ' 
Prisma truncado.—Pirámide: su definición; sus ele- i 
mentos: base, vértice o cúspide de la pirámide.— : 
Clasificación de las pirámides por el número de lados 
del polígono de su base.—Pirámide recta y oblicua, 
regular e irregular.—Altura de la pirámide.—Apo
tema.—Tronco de la piráñiide.—Pirámide deficien
te.— ParaIfelepípedo : Ju clasificación.—Cubo o 
cxaedro regular.—Romboedro: su división en agudo 
y obtuso.

Tema 7.°
Aritmética.—División de enteros.—Definición, da

tos, resultado y signo.—División exacta e inexacta.— 
Cociente entero.— Resto.

Número divisible por otro.—iParte alícuota de un 
número y nombres de algunas partes alícuotas.

Propiedades cuando el dividendo es igual, mayor ' 
o m'enor que el divisor. Casos de la división.—Prime
ro: divisor y cociente de una cifra.—Segundo: di
visor de varias cifras y cociente de una.—Obtención ; 
de las reglas en cada caso.

Sistema métrico decimal: unidades superficiales. .
Geometría.—Triángulo: su definición; su dasifi- , 

cación con relación a. la naturaleza de las lineas que [ 
los forman.—Lados, ángulos y vértice de triángulo, । 
base y altura.—Líneas y puntos notables del trian- i 

guio.—Clasificación de los triángulos por razón de 
sus lados y de sus ángulos; elemento de triángui 
rectángulo.—Triángulos iguales y semejantes.

Tema 8.°
Aritmética.—División de enteros.—Tercer caso: di

visor y cociente de varias cifras.—Obtención de . 
regla.—Prueba de la división.

Simplificación de las reglas cuando el divisor v 
la unidad seguida de ceros o un número terminad 
en ceros. Sistema métrico decimal.—Unidades de v • 
lumen y peso.

Geometría.—Extensión geométrica. Posición, fier
ra. magnitud.—Dimension'es de una extensión.—U. 
del cuerpo geométrico, de la superficie y de la 'ir • 
v procedimientos para imaginar su generación- 
lumen, área, magnitud.—Definición y división de 1 
Geom'etría. I . ■

Líneas.—Su clasificación fundamental.—Linea ri 
ta: su determinación, su trazado y su medida—C> 
sificación de las líneas rectas según su dirección : 
posici®i en un plano.—Determinación de las recta- 
vertical y horizontal.—Línea curva: sus varieda
des.—Línea quebrada.—Quebrada convexa y cónca
va; abierta y poligonal.—Línea mixta.—Representa- 
ción gráfica del punto geométrico, de las lineas ce 
las superficies y de los cuer]X>s.

Tema 9.° .
Arkmética.—Mutiplicación de decimales. Ir^-y 

caso: multiplicar un decimal por un entero.—^y 
do caso: mutiplicar un entero per un decimal, 
cer caso: multiplicar dos decimales. ; . .

División de decimales.—Primer caso:.diva .i u 
decimal por un entero. Segundo caso: dividn irl A. 
ro o un decimal por un decimal.—Casos en 
multiplicación o en la división un dato es la 
seguida de ceros. Aproximación de un cocien c ■ 
ta un orden decimal fijado.

Sistema monetario español. .ación"
Geometría.—Superficie cilindrica: su genei 

Cilindro: sus elementos: eje, generatriz. uu -' P. 
Cilindro circular recto y obtuso.—Superficie 3^.., 
su generación.—Esfera.—Sus elementos. 
ferencia generatriz, eje, centro y radio,de • 
diámetros y polos.—Circunferencias maX^ ^fó-a." 
ñores.—Planos paralelos y meridianos ce 
Hemisferios, casquete esférico, uso es 
bañada, segmento, cuña y sector esféricos.

Tema 10. . éticos
Aritmética.—Aplicación a ejemplos r ¿ 

los caracteres de divisibilidad de un nun segU¡da - 
tres, cinco, nueve, once y ¡Kir la unida 
ceros.

Máximo común divisor.—Detmicio ■ jr. 
a casos prácticos de las reglas paya ° :H-or de é ■ 
siones sucesivas el máximo común uiv - 
de varios números. . n cuerp0

Peso especifico.—Ilallar el peso / 
nocido su volumen y el peso especitic > 
verso. v_ Defii1'^^^

Geometría.—Geometría del espa y-'- .plant’ó 
concepto de esta parte de la Geome plany"'. 
Determinaciones de las posiciones <*- nkmoí/'f b:- 
represaitación.—Posiciones de rect,abj_^u deDlPb- 
planos en el espacio.—Angulo 111" \.Lulos 
Caras y aristas del ángulo die'lro - - .pr 
rectos, agudos y obtusos.—Diedio^^ pj'edr^ ó 
>ccutivos y opuestos por la arlsllpi.lll0 biíC1;; de
l !< mentarios y suplemei^tarios.--1 . yérti- 
un ángulo diedro.—Angulos pd! ■ 
ángulo poliedro.
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Tema 11. .. . '
Aritmética.—Mínimo común múltiplo. — Definí- • 

cién.—Aplicación a casos prácticos de las reglas para . 
obtener el mínimo común múltipo de dos o de van..

primos. — Definición— Números com- ;
• .-.n . Primos entre si.—Aplicación practica de 
11 re ja de construcción de una tabla de números pn- 
uiío. •

Descomposición de un número en sus factores pri
mos.

Deducción de la regla.
Aplicación a casos prácticos de las reglas de ob

tención del máximo común divisor y del mínimo 
conjun múltiplo [X)r descomposición de los datos en 
sus factures primos.

Suma y resta de números de concretos.
Geometría.—Areas de las superficies planas.—Area 

de una superficie.—Area del paralelogramo, del trian
gulo \ del trapecio.—Areas de un polígono regular de 
n lados y de un polígono irregular.—Area de una su- 
’-erficie cuando alguna de las líneas de su contorno 
es curva irregular.—Area del círculo.

Tema 12.
Ari t mética.—Fracciones ordinarias.—De f i ilición.— 

Expresión, escritura y lectura de las fracciones. Frac
ciones propias e impropias.—Número mixto.—Trans- 
ionnación de una fracción impropia en número en
tero mixto.—Cociente completo de una división in
exacta.

I'ransformación de un entero en fracción.—Trans- 
i'innación de un mixto en fracción.

Alteración de la fracción cuando un término o los 
dos se multiplican o dividen por un número.

Reducción de fracciones a un común denominador. 
"* J-i Sistema cronométrico.

* leomctría. Operaciones con rectas.—Suma de va- 
'• J-' rectas.—Diferencia entre dos rectas.— Recta múl- 
t'ple de otra.

Razón entre dos rectas: máxima medida común.-— 
1 ' >ión de una recta en media y extrema razón.— 
-dedia pixqxn'cional entre dos rectas dadas.—Tercera 
.1 ■ ; "rcional a dos rectas.—Cuarta proporcional'.

Tema 13.
Aritmética.—Simplificación de fracciones.—Defi- 

nicion.—Fracción irreducible.—Regla para simplifi- 
(Jr tracciones. D(efinición.—Casos: 1®, sumar frac- 

de igual denominador; 2®, sumar fracciones 
e distinto denominador; 3.°, cuando los sumandos 

>on enteros, fracciones y mixtos.
Sustracción de fraqciones.—Diefinición.—Casos: 
J^tar fracciones de igual denominador; 2.®, res- 

‘uj íracciones de distinto denominador; 3.®, restar 
fr Un-a> tracción un entero; 4.°, restar de un entero una 
maccion* 5-°» restar cuando un término o los dos son 
A‘Xt?s; ^ado el volumen de un cuerpo hallar su ca
l aciaad, y ejempo inverso.

^eumetría—1 Aligónos en general.—Sus elementos.
* utorno y perímetro de un polígono.—Polígonos con- 

cDn 'uC?nCaV°v reSulares e irregulares.—Clasifica- 
’ e los polígonos por el número de sus lados.

, Tema 14.
-Multiplicación de fracciones.—Defi- 

^'op^ades en el caso de que el multiplica- 
mcnor que la unidad.—Casos.—Primero: mul- 

újimr yna fracc,ón por un entero.—Segundo: mul- 
ti’ilicnr a0 cnter? Por una fracción.—Tercero: mul- 
türes"c/,°S .raccidneS-—Cuarto: caso en que los fac- 

‘g soni mixtos.
visión de fracciones.—Definición. Casos.—Pri-

moro : dividir una fracción por un entero.—Segundo: 
dividir un entero por un quebrado.—Tercero: dividir 
dos quebrados.—Cuarto: dividir cuando algún termi
no o los dos son mixtos. _ ,

Documentos comerciales: factura, libranza, pagare. 
Definiciones de extender un modelo de cada docu
mento.

Geometría.—Cuadrilátero.—Sus elementos; lados y 
ángulos consecutivos y opuestos al cuadrilátero.—Cla
sificación de .los cuadriláteros por razón de sus la
dos y ángulos.—Trapecio y trapezoide.—Paralelógra- 
md—Su base y su altura.—Rectángulo y cuadrado; 
rombo y romboide.

Tema 15.
Aritmética.—Fracciones decimales limitadas, i)e-

riódicas puras y periódicas mixtas. , ,
— • fracción ordinaria en deTransformación de una 

cimal.
Aplicación de la regla.

una

una

Transformación de 
naria.

Transformación de 
ordinaria.

Transformación de 
ordinaria.

decimal limitada en ordi- 

decimal periódica pura en 

una decimal periódica mixta en

Aplicación en casos prácticos de cada regla.
Documentos comerciales; letra de cambio.—Defi

nición : endoso, aval, protesto y cuenta de resaca.
Extender un modelo de letra de cambio y endo

sarla. .,
(Geometría.—Circunferencia: su generación y tra

zado. Centro, radio, diámetro, cuerda, arco.—Semi
circunferencia y cuadrante.—División sexagesimal de 
la circunferencia.

Medida de los ángulos "corno consecuencia de la 
división de la circunferencia.

Tema 16.
Aritmética.— Elevación a potencias. Definiciones. 

Nombres que reciben algunas potencias.
Formación de las potencias de un número entero. 
Cuadrados y cubos de los diez primeros números. 
Potencia de un número fraccionario.—Regla.
Potencia de un número decimal. , .
hondos públicos.—Definiciones de títulos, cambio 

de emisión y cambio corriente. r
Deudas perpetua y amortizable.—Bonos del Te

soro. ,
Geometría.—Angulos en la circunferencia. , ,
Angulo central. — Angulos inscriptos, semi-ins- 

criptos y circunscriptos a la circunferencia.—Angulos 
interior" y exterior.—Superficies circulares: círculo, 
corona o anillo; sector y segmentos circulares.—Se
micírculos.

Tema 17.
Aritmética.—Extracción de raíces de números en

teros. , ,
Definiciones. — Aplicación a casos prácticos de la 

regla de la extracción de raiz cuadrada.—Regla.
Razón de dos números.—Cómo se expresa.—Pro

porcionalidad de magnitudes.—Definiciones.— Cómo 
se representan.

Proporción numérica. — Propiedad fundamental.
Modo de encontrar un término conociendo los otros 

tres.
Documentos comerciales: cheque. — Definición y 

extender un modelo de cheque.
Geometría.—Cuadrilátero. — Sus elementos; lados 

consecutivos y opuestos del cuadrilátero.—Clasifica
ción de los cuadriláteros por sus lados y ángulos.
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Trapecio y trapezoide.—Paralelogramo, rectángulo y 
cuadrado.—Bases y alturas de éstos.

Tema 18 (Rectificado).
Aritmética: Proporción continua.—Medio propor

cional.
Su valor.—Combinación por adición de los térmi

nos de las proporciones.—Dividir un número en par
tes proporcionales a otros varios.

Regla de tres simple y directa.—Idem inversa.
Documentos comerciales : carta orden. — Abonaré. 

Deílnición y descripción de estos documentos.
Geometría.—Procedimientos para la medición de 

la línea recta y de las magnitudes lineales en general. 
Medida de la circunferencia.—Razón de la circunfe
rencia al diámetro; valor numérico de ir.—Fórmula 
para determinar la longitud de la circunferencia, del 
diámetro y del radio.

Tema 19.
Aritmética.—Regla de tres compuesta.Regla.
Interés simple.—Definiciones.
Problemas que se resuelven ]X)r la regla de interés 

simple.—Regla.—Acciones ■ y obligaciones de Socie
dades anónimas.— Definiciones.—Contratación bur
sátil : idea sobre ella.

Geometría.—Concepto de la inscripción y circuns
cripción de polígonos en un círculo.—Particularida
des respectivas de los lados de un polígono inscripto 
y circunscripto, en relación con la circunferencia.

Cuándo un polígono es inscribible y cuándo cir- 
cunscribib'le en un círculo.—Cuadriláteros que pueden 
inscribirse y cuadriláteros que no pueden circunscri
birse en un círculo.

Tema 20.
Aritmética.—Regla de descuento: Definiciones.
Problemas que se resuelven por el descuento co

mercial.
Reglas.
Seguro.—Definiciones.—Ligera idea de las diversas 

clases de seguros.
Geometría.—Angulos de la circunferencia.—Angu

lo central.—Angulos inscriptos, semi-inscriptos y cir
cunscriptos a la circunferencia.—Angulos interior y 
exterior.

Volúmenes.—Volumen de un paralelepípedo> y de 
un cubo. •

Cuadro de valoración de los títulos y certifica
ciones profesionales o de aptitudes que pue
dan aportar a su expediente los opositores a 
ingreso en la Escuela de Policía española.

Apartado A).—Valoración seis puntos.
Ingenieros, Arquitectos, Doctores en cualquier Fa

cultad o Licenciados con premio extraordinario.
Xpartado B).—Valoración, cinco puntos.

Licenciados en cualquier Facultad, Oficiales de las 
escalas activas del Ejército y Armada, Maestros nor
males, Profesores veterinarios, Profesores mercan
tiles.

Apartado C).—Valoración, cuatro puntos.
Procuradores, Maestros nacionales, Odontólogos, 

Profesores de Idiomas, profesores de Gimnasia, fun
cionarios de la Sección técnica del Cuerpo de Prisio
nes. Oficiales de las escalas de reserva del Ejército y 
Armada, Emr>leadqs de Aduanas, Telégrafos y co
rreos, Radiotelegrafistas, Interventoras del Estado en 
ferrocarriles.

Apartado D).—Valoración tres puntos.
Bachilleres, Sobrestantes, Aparejadores, Perito- 

Corredores de Comercio, Contadores de fondos pro
vinciales y municipales, empleados administrativos 
del Banco de España y Ferrocarriles, Capataces, Ma
quinistas, Practicantes de Medicina y Cirugía^ em
pleados de Estadística y del Catastro, Suboficiales dei 
Ejército y del Cuerpo de Seguridad, Pilotos de aeru- 
];lanos, Secretarios de Ayuntamiento, funcionarios 
de la Sección auxiliar del 'Cuerpo de Prisiones.

Apartado E).—Valoración, dos puntos.
Sargentos del Ejército, Auxiliares de Oficinas mi

litares y de la Marina, Secretarios de Juzgados muni
cipales, Oficiales de los Juzgados de instrucción, De
lineantes de Obras públicas, Minas, etc.; Intérpretes, 
Torreros de faros, Cabos de Carabineros, Guardia 
civil y Cuerpo de Seguridad.

Apartado F).—Valoración, un punto.
Motoristas, telefonistas, taquígrafos, mecanó

grafos ; individuos de Carabineros, Guardia civil y 
Cuerpo de Seguridad; Cabos del Ejército y de la Ar
mada.

Cuadro de exenciones por inutilidad para ingre
so en la Escuela de Policía española.
1 .a—Talla inferior a 1,50 metros o superior a 1,90. 
2 .a—Polisarcia muy acentuada.
3 .a—Jorobas y desviaciones acentuadas de la co

lumna vertebral.
4 ."—Falta o pérdida de una mano o de tin pie.
5 .a—Cojeras.
6 .a—Alteraciones funcionales de la mano.
7 .a—Pérdida o falta de la dentadura y pérdida pa 

cial de los dientes sin aparato protésico adecuado.
8 .a—Falta o deformidades acentuadas de la na •
9 .a Falta o pérdida completa de una o de am - 

orejas. . _ , n.
10 .—Deformidades acentuadas de los labios, c 

gua y velo del paladar. ,
11 .—Deformidades acentuadas de los, paipai o-,.,
12 .—Enfermedades y deformidades óseas o 

ciliares muy acentuadas o con grave transtoino 
cional. , jifi-

13 .—Atrofias musculares acentuadas o qu 
cuiten la función.

14 .—Roturas musculares. , _ funciói1*
15 .—Hiernias musculares que dificulten la
16 .—Cretinismo.
17 .—Acromegalia.
18 .—Gigantismo.
19 .—Hipertiroidismo acentuado.
20 .—Mixedema.
21 .—Enfermedad de Adisson.
22 .—Diabetes grave.
23 .—Infantilismo.
24 .—Raquiti smo.
25 .—Bocio acentuado.
26 .—Parálisis.
27 .—Ataxias."
28 .—Convulsiones.
29 .—Epilepsia.
30 .—Corea.
31 .—Vértigos.
32 .—Esclerosis en placas. •
33 .—Siringomelia.
34 .—Otras afecciones medulares.
35 .—Alteraciones del psiquismo.
36 .—Tuberculosis en evolución.
37 .—Sífilis.
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38—Parálisis general progresiva.
39 .—Tabes.
40 .—Lepra. 
41—-Elefantiasis. . . 
42 .—Dermatosis crónicas y visibles y enfermeda

des contagiosas de la piel.
43 .—Gangrena de las extremidades.
44 .—Esclerodermia generalizada.
45 .—Reumatismo deformante y gota. 
46 .—Aloj)ecias de todo el cuero cabelludo y alo

pecias parciales exageradas y visibles. , , 
' 47.—Hipertricosis muy exageradas y visibles. 

48 .—Pigmentaciones acentuadas y visibles.
49 .— Albinismo.
50 .—Ceguera parcial y tota!.
51 .—Alteraciones de la agudeza visual.
a) Cuando sea inferior a la mitad en el ojo me

jor. previa corrección. ,
b) Miopía superior a seis dioptrías comprobadas 

de igual modo si la agudeza, previa corrección, es 
inferior a una mitad.

c) Hipermetropía que determine agudeza inferior 
a las dos terceras partes.

d) Astismastismo simple, compuesto o combina
do, si produce agudeza inferior a 1a mitad.

e) Amaurosis completa; y
f) Daltonismo.
52 .—Nistagmus y extravismo acentuados.
53 .—Enfermedades crónicas o contagiosas de 

ojos.
54 .—Sordera.
55 .—Sordomudez.
56 .—Ozena.

los

57 .—Tartamudez.
58 .—‘frastornos muy acentuados de la fonación. 
59 .—Enfermedades del corazón y de los vasos. 
60 .—Aneurismas.
61 .—Varices voluminosas.
62 .—Enfisemas pulmonar crónico v otras enferme

dades.
63 .—Asma esencial.
6"1"-—Enfermedades crónicas graves del estómago 

e intestino.
65 .—Estrecheces o dilataciones muy acentuadas en 

vías naturales de asimilación v desasimilación. 
66 .—Hernias.
67 •—Eistulas.

I^- Quiste hidático del hígado.
L Cirrosis hepáticas acentuadas.

■ • Colecistitis y alteraciones graves de la 
JAa y vías biliares.

ve-

"V y pielonefritis crónicas. 
í.-- Extrofia de la vejiga.
7.' Deformidades genitales acentuadas. 

Hidrocele y hematocele. 
^■—Incontinencia de orina.
^6-—Avitaminosis.
V- ^oplasias malignas, 

benignas deformantes.
mientos 1Catrices clef°rmes o que dificulten movi-

Esplenomegalia acentuda. 
oy -^nemias hipercrómicas. 
oV'-^aturnismo crónico.
84__}í ] ar^’^smo crónico.
- • Alai perforante plantar, 

loxrcomanías.

(Gaceta 14 mayo 1926.)

Ákalih la hastial Ciudad da taragoza.
Núm. 2.845.

Por acuerdo de este Exorno. Ayuntamiento 
se convoca concurso para proveer la vacante de 
Capellán del Cementerio Católico de Torrero, 
dotada con el sueldo anual de dos mil pesetas, 
disfrute de casa habitación, más el derecho a un 
aumento de sueldo del diez por ciento cada cin
co años, hasta llegar al cincuenta por ciento del 
sueldo regulador, y los derechos y obligaciones 
que resultan de los reglamentos municipales.

Pueden tomar parte en el mencionado con
curso todos los sacerdotes que lo soliciten re
uniendo la aptitud física para el desempeño del 
cargo y no excedan de cuarenta años de edad.

Los aspirantes deberán presentar sus instan
cias en el Negociado de Gobernación de la se
cretaría municipal, durante las horas hábiles de 
oficina, en el plazo de veinte días, contados des
de el siguiente al de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, ex
tendidas en papel de la 8.a clase, con un sello 
municipal de 50 céntimos y un timbre provincial 
de 0'10 pesetas. Acompañarán a dicha instancia 
la certificación de nacimiento del Registro civil 
y documentos que acrediten los méritos, servi
cios y hojas de estudios que estimen pertinen
tes; sirviendo para la formación de la oportuna 
propuesta el siguiente orden de preferencia:

l .° Haber obtenido cargo por oposición o 
concurso equivalente a ella.

2 .° Antigüedad en el ejercicio del sacerdocio.
3 .° Carrera y hoja de estudios.
4 .° Hoja de servicios.
El Ayuntamiento se reserva el derecho de 

anular e¡ concurso si así lo estima conveniente, 
y el nombramiento que en su día se verifique se 
hallará condicionado a la aprobación del Ilustrí- 
simo Sr. Obispo de Huesca, viniendo obligado 
el que resultare nombrado a celebrar misa en la 
Capilla del Cementerio todos los domingos y 
días de precepto, a la hora que oportunamente 
se determinará, además de los deberes inheren
tes al cargo.

Zaragoza, 24 de mayo de 1926. — J. A. Cere- 
zuela.

« ♦ ♦

Núm. 2.843.
Acordada por el Excmo. Ayuntamiento la ad

quisición de un triquinoscopio con destino al 
gabinete micrográfico del Matadero, se anuncia 
el oportuno concurso para que los industriales 
interesados puedan presentar sus ofertas en el 
Negociado de Gobernación de la secretaría mu
nicipal, por término de veinte días y horas há
biles de oficina, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia; debiendo presentarse 
las instancias en pliego cerrado, extendidos en 
papel de la clase 8.a, con un sello municipal de 
cincuenta céntimos y un timbre provincial de 
diez céntimos, acompañadas de la cédula perso
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nal del firmante y el resguardo que acredite ha
ber depositado en la Caja municipal, en concepto 
de fianza, la cantidad de doscientas pesetas.

A los oportunos efectos se hace presente que 
el aparato de referencia ha de hallarse dispues
to para funcionar con corriente alterna, que es 
la existente en el sector de población donde 
se halla enclavado el Matadero, y que su insta
lación se verificará por cuenta de la persona a 
quien se adjudique el concurso, la cual será 
responsable de su perfecto funcionamiento; no 
pudiendo exceder el coste del mismo de la can
tidad de dos mil pesetas, consignadas en presu
puesto, y reservándose el Ayuntamiento el de
recho a adjudicar el concurso a la proposición 
que estime más ventajosa, o desecharlas todas 
si así lo considerase conveniente.

Zaragoza, 24 de mayo de 1926. — J. A. Cere- 
zuela.

SE» A0«STMTM DE P IKRA ENSEÑANZA
OE LA PROVINCIA OE ZARAGOZA

Núm. 2 833.

Desconociéndose la actual residencia de los 
Maestros D. Gabriel Valentín Casamayor, don 
Fernando San Martín Julián y D. Gabriel Ama
dor Lacampa, que desempeñaron interinamen
te las Secciones de la Escuela graduada de 
niños de Tauste, se interesa su presentación 
en las oficinas de esta Sección (Conde de Aran- 
da, núm. I) al objeto de notificarles resolu
ciones en asuntos de su interés.

Zaragoza, 22 de mayo de 1926.—El Jefe de al 
Sección, Félix Latre.

SECCIÓN SEXTA

Bubierca. N.6 2.784.
, Por espacio de ocho días, contados desde el 

siguiente al en que el presente sea inserto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l , se admitirán solicitudes a la 
plaza de Recaudador de este Municipio; advir
tiendo que percibirá un cinco por ciento de pre
mio de cobranza, y las demás condiciones que ha
brá de observar el nombrado estarán de mani
fiesto en esta secretaría.

Bubierca, 20 de mayo de 1926. — El Alcalde, 
J. Montón.

Codos. N.° 2.798.
La subasta del arbitrio de pesas y medidas de 

esta villa para el próximo ejercicio, tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial el día 20 de junio, 
a las nueve; la de derechos sobre macelo, a las 
nueve y treinta, y la de los del horno, a las diez 
del mismo día, quedando desde esta fecha ex
puestos al público, en la secretaría del Ayunta
miento, durante los días y horas hábiles, los 
respectivos pliegos de condiciones.

Codos, 21 de mayo de 1926.— El Alcalde, 
Juan J. Crespo.

Daroca. N.° 2.805.
Aprobado por la Comisión municipal perma

nente el pliego de condiciones para la contrata- 
sión del suministro de alumbrado público de 
esta ciudad, por el presente se hace saber:

Que la subasta tendrá lugar el día quince del 
próximo mes de junio, a las diez de la mañana, 
en la Casa Consistorial, constituyendo la mesa 
presidencial el señor Alcalde, o en quien dele
gue éste, y otro miembro de Ja permanente.

Que el pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la secretaría municipal, todos los 
días laborables, de nueve a doce de la mañana.

Que el tipo de subasta es el de cuatro mil pe
setas anuales, pagada la cantidad en que sea 
adjudicado por meses vencidos, del presupues
to municipal.

La duración del contrato será de diez años o 
diez presupuestos municipales, empezando a re
gir al principiar el año nuevo económico y ter
minando después de diez años económicos o 
presupuestos municipales.

Los licitadores prestarán una fianza provisio
nal de doscientas pesetas, en el tiempo y forma 
prevenido por el artículo catorce del Regla
mento para la contratación de las obras y ser
vicios a cargo de las entidades municipales, 
aprobado por R. O. do 2 de julio de 1924, cuyo 
depósito lo prestarán en la Depositaría muni
cipal. , e.

El rematante prestará como fianza delinib'O 
el diez por ciento de la cantidad en que le sea ad
judicado. 3

Los pliegos de proposiciones deberán ser 
presentados en la forma que dicta la regla cuar
ta del artículo catorce, durante los días labora* 
bles, de nueve a doce de la mañana, dentro de 
término fijado en el artículo catorce dei mei • 
clonado Reglamento. „

Los poderes podrán ser bastanteados P 
cualquiera de ios Letrados de esta localidad.

Habiendo transcurrido el plazo fijado por 
artículo veintiséis del referido Reglamento, 
se ha presentado ninguna reclamación. . . g

Si se presentasen dos proposjciones igu' r 
en el mismo acto, se verificará 
pujas a la llana y por término de quince 
tos entre los autores de aquellas P1*0?05]101-^!. 
y si terminado dicho plazo subsistiese la . 
dad, sé decidirá por medio do sorteo la a* j 
cación del servicio. z -írnieD^

Las proposiciones se ajustarán al sig 
modelo: . ¿el

Don .. vecino de ...., se ha entera gü. 
pliego de condiciones para el arrien do 
ministro de flúido eléctrico para el aim 
público, Casa Cuartel, Dependencias de pa. 
Consistorial, Escuelas de adultos y Din^ t£). 
rada de Sementales, y las cuales ace^/aquí Ia 
das sus partes, comprometiéndose a l p0. 
proposición que haga) por el precio ■••• 
setas......céntimos. x

(Fecha y firrna^cien-
Daroca, veintiuno de mayo de mil no? 

tos veintiséis.—El Alcalde, Manuel uñ.
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Epila. N.° 2.786.
D. Leopoldo Adiego Guallart, Alcalde constitu

cional de la villa de Epila;
Hago saber: Que el día veinte del próximo 

mes do junio y hora de las diez, tendrá lugar, 
en el Salón de sesiones de la Casa Consistorial 
de está villa, la subasta para el arriendo del 
uno p ¡r ciento de pesas y medidas de uso obli
gatorio, durante el próximo año económico de 
1926-27, bajo el tipo en alza de 6.000 pesetas 
y condiciones que se hallan de manifiesto en la
secretaría del Ayuntamiento.

Caso de celebrarse el acto sin efecto, se veri- 
lieara diez días después nueva subasta, bajo la 
misma presidencia, a igual hora y con los mis
mos requisitos, ’ - - - -
por ciento.

con la rebaja del veinticinco

Epila, a 20 de mayo de 1926. — El Alcalde, 
L. Adiego.

Malón. N.° 2.831.
'aca“to la plaza de Practicante Comadrón de 

t," • ?U?b °’ se abre concurso por el plazo de 
pCf " a díaa’ a oontar desde la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
annalí0^011 de la titnlar es dd cien Pesetas 
tos a 90 f^^.^stencia a Cirugía menor y par- 
eiacln n° famllias. Pobres, siendo libre el agra- i 
tot v Hr ’a^1 cobro de servicios de barba, par- i

g,a a *os restantes vecinos. I
ti RipfV,|1-|ld° t!6De estac'ón de ferrocarril, dis- 
con ta 6lr de Tara^na d« Aragón v ^uiisia de 3oO vecinos. " ,
el becado 86 di""irfn a esta Alcaldía en 1

Malónd?iP * Pasado el cual se proveerá, 
rtñimo Áñgé may° de 192&"E! A!oa'de Je-

Pmn. , Montón. N.° 2.806. 
nente u ^i Ia Comisión municipal perma- 
al capítulo 6d® ^dtto de 450 pesetas 
nieiP"l 0Tiinqp; !1,1U ° 3Pre9,Jpuesto mu- 
invertiíla en J f°Pma,$zar la cantidad 
de secretaría de^AF0^ documentamdn 
ser enjuaadn 3 d i AyVotamjento, y que ha de 
^aja al liquidar 9 existenc!a Que resultó en

Porqe fiomrnr6SUpn9St,° del ejercicio ÚI- 
a^ ^glamento dn?/^ 98 ?fectos del art 12 
df? agosto de 19?4 Ia Hac,Gnda municipal de 23 
Publico del onortnn^ anUnG3a ia exposición ñl 

tontón 9 P2 1 nno exPe<bente.
•^andro’Gó^ de 1826-~ El Alcalde,

Formado to°S de’ Rey Cat61ico- N.” 2.817. 
^tos do Delegación ^»ht0 PVa atender a l»» 
unn^0"6®^ de ™at‘^ en 61 ejerci- 
euAfde los Pueblos de ; ®¿ Orr^P°nden a 

Ala® siguientes: “ Part,do judicial las 
ro^:-¿tiliséaD'o^‘";Í. ^'Süós, IP80; Biel,

3 huerr¿ wv T k ' 18'8C: Fuencalde-’ 
Urbes. 15’fiO r ^.^'^Oll-ongás, 

U ío’ Qa,VapdÚQ, 34‘30- pr1»’ "^ 70: Mianos,
SaIvatier,a) ¿8*55; Ruesta 

’ °b55’ S:gu^ 4P30; Sos del

Rey Católico, 346‘30; Tiermas, 57*55; Encastillo 
336; Undués de Lerda, 38 80;Undués Pintano: 
29*70, y Urríes, 33*50. Total 1.500 pesetas. 

, Se advierte a los señores Alcaldes hagan efec
tiva la cuota dentro del plazo de diez días.

Sos del Rey Católico, 22 de mayo de 1926. — 
El Alcalde, Higinio Gaztelu.

SECCIÓN SÉPTIMA

fldministradón de Justicia
JUZGADOS D.E PRIMERA. INSTANCIA

Núm, 2 996.
Ateca.

El Juez de instrucción del partido de Ateca-
V saber: Que para pa£° de Ias responsa
bilidades pecuniarias impuestas a Manuel Ara
gón y Zacarías García, en el expediente de 
apremm para exacción de la multa que le im
puso la Jefatura de Montes, se sacan a la venta 
en pública su basta, por segunda vez, con rebaja 
del veinticinco por ciento, los bienes que con 
su tasación se describen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia de 7 de mavo actual.

Para cuyo acto, que se celebrará con las mis
mas formalidades que se consignan en dicho 
periódico oficial, se ha señalado el día dos de 
jumo próximo, a las once horas.

Dado en Ateca, a veinticinco de mayo del mil 
novecientos veintiséis. — Pedro Colas. — El Se
cretario, Licenciado Angel Astray.

Núm. 2.797.
Ejea de los Caballeros.

Cédula de citación.
r.„h!.neñOr Juez de instruooi6n dé Eiea de los 
caballeros, por providencia de esta fecha, dic- 

- carta orden de la Su-p^J0Tndad; dimariante de la causa seguida en 
i üno7 Cnra S°b7 6S?afa’ confra PascuaI Mar- 

y?tro’ha seci^ me-
TiN OFTrTATeaeni ’ qne.se insertará «n el Ro l e  
<nipl Tn PI,ovlnnia, a los testigos Mi-
fi eren dTT ° Candído Martínez, vecinos que

i on de Lauste y cuyo actual paradero se iguo- 
h mPañ?nqne 61 día 29 deI actuaI’ a Iaa d-'e? de 
vin^h ^’-7C0mparezean antela Audiencia pro
de ¡q ,e ^ara^ozfl- al objeto de asistir al acto 
blico ó p i'bra?0? de la vista en juicio oral y pú- 
aue do n a r!‘^,da cansa; bajo apercibimiento 
m e hnh; v7,ñcaHo les Parará el perjuicio a 

1 i hubiere lugar en derecho.
mil nAvA-loS.Caha!,eros' a veinto do mayo de 
Sal rSDt0.s ve™tlséis.-EI Secretario judi- 
ciai, Cándido Arregui.

Núm. 2.842.

Zaragoza.—Pilar.
, Cédula de notificación.

insta0nei1?i01UC^U,.d61 8eñor Juez do Primera 
n.tancia de este distrito del Pilar de Zaragoza,
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D. Angel Villar y Madrileño, dictada en el inci
dente de pobreza seguido en este mismo Juzga
do a instancia de D. Aurelio Baylín Cucalón, 
para litigar con D. Juan José Beltrán, se ha acor
dado expedir la presente, a fin de que la sen
tencia dictada en dicho incidente sea notifica 
da a dicho demandante, toda vez que se ignora 
su actual paradero, y cuya sentencia dice así en 
su encabezamiento y parte dispositiva.

Encabezamiento —Sentencia.—En la ciudad de 
Zaragoza, a veinte de abril de mil novecientos 
veintiséis, yo, Angel Villar y Madrueño, como 
Juez de primera instancia del distrito del Pilar 
de la misma, habiendo visto el presente inci
dente de pobreza instado por Aurelio Baylín 
Cucalón, mayor de edad, casado, labrador, ve
cino de La Paúl, barrio de Gurrea de Gallego 
(Huesca), representado por el Procurador don 
Dionisio Lázaro y defendido por el Letrado don 
José Blasco, y para litigar con D. Juan José 
Beltrán Pérez, en cuyo incidente ha sido parte 
el Abogado del Estado,

Fallo- Que con imposición de las costas al ac
tor D. Aurelio Baylín Cucalón, no hay lugar a 
concederle el beneficio legal de pobreza, y des
conociéndose el domicilio del mismo, no obs
tante la notificación a su Procurador, se hará 
por medio de cédula en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia. .

Y para que sirva de notificación, como se ha 
dicho, por medio de la presente y con la pre
vención consiguiente, se expide la presente en 
Zaragoza, a veinticuatro de mayo de mil nove
cientos veintiséis.—Santiago Calvo.

Núm. 2.814.
Zaragoza—Pilar.
Cédula de citación.

Por la presente, el señor Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de esta ciudad, ha acorda
do, en la causa que se sigue en este Juzgado 
por corrupción de menores con el número se
senta v ocho del presente año, se cite por se
gunda" vez a Isabel Listre Aguado, para que 
comparezca ante este Juzgado, con el fin de 
prestar declaración en dicha causa, en el tér
mino de diez días; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. .

Zaragoza, a veintiuno de mayo de mil nove- 
tos veintiséis.—El Secretario P. S., Gómez Mir.

Núm. 2.825.

Zaragoza.—San Pablo.
Edicto.

En virtud a lo dispuesto por el señor Juez de 
instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, se llama por medio de la presente a 
Victoria Martínez Carnicer y María Orbz Expó
sito, que la noche del veintiuno de abril ultimo 
se evadieron de la Sala de presos del Hospital 
provincial de esta capital, para que dentro del 
término de quinto día comparezcan en dicho 
Juzgado para ser oídas en la causa núm. 162
1926; bajo apercibimiento que de no compare

cer les parará el perjuicio a que hubiere lugar. 
Zaragoza, veintidós de mayo de mil novecien

tos veintiséis.—El Secretario P. H., J. Alonso Ji
ménez.

Núm. 2.827.

Zaragoza. — San Pablo.
D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez do instruc

ción del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas a Martina Gaspara Catalán 
Caro, en causa sobre injurias, he acordado sacar 
a la venta en pública y primera subasta, por 
precio de tasación, la finca siguiente, radicant 
en término municipal de Mozota. .

Mitad de una cueva-habitación y pajar, este 
de reciente construcción, y aquélla de doce 
metros cuadrados, sita en el barrio de ias cue
vas, señalada con el número tres, de un piso- 
que linda, incluyendo el pajar, también de 
piso, a la derecha con cueva de Pascual l ■ 
nez, a la izquierda con herederos de Jac 
Nueno y por espalda con Fermín La be «re 
rece de inscripción en el Registro de la i 1 
dad, y ha sido tasada dicha mitad en tresc •- - 
pesetas. , qoia.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
audiencia de este Juzgado, instalado _ r 
principal de la casa número sesenta y (• la> 
cado de la calle de la Democracia, se - 
do el día veintiséis de junio próximo, 
ce y se hacen las advertencias siguíes

1 .a Que para tomar parte en la s 
berá consignarse previamente so n’ t¡Dg; 
del Juzgado, o en el Establecimien 1 n0S=. 
al efecto, una cantidad igual por m 
diez por ciento del valor de los a 
subastan. . aturas Que D°2 .‘ Que no se admitirán P^^lúo. ,, 
cubran las dos terceras partes dei a callda,

3 .a Que el remate podrá hacer 
de ceder a un tercero, y . QQCa objr

4 .a Que no existen títulos de atante61 
to de subasta, siendo de cuenta ae ,
suplirlos. . . ma.vC" 

Dado en Zaragoza, a veintiún pijnojo- 
mil novecientos veintiséis.—J11 
El Secretario, Manuel Palomares.  

IP^HICE 11 CÓlIHil O'11
CORRESPONDIENTE AL

DERECHO FORAL 
de venta en la Imprenta ü

Precio, UNA peseta'


